INFORME DE REVISIÓN LIMITADA

Señores Directores de 

ABCDE S.A. 

Domicilio 

Lugar – La Pampa

En mi carácter de Contador Público independiente, informo sobre la revisión limitada realizada sobre los Estados Contables de  ABCDE S.A detallados en el apartado 1) de este informe.

1.       ESTADOS CONTABLES OBJETO DE REVISION
1.1.  Estado de situación patrimonial al ... de ......... de 200... comparativo con el ejercicio anterior.

1.2.  Estado de resultados por el ejercicio terminado el ... de ......... de 200... comparativo con el ejercicio anterior.

1.3.  Estado de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado el ... de ......... 200... comparativo con el ejercicio anterior. 

1.4.  Estado de Flujo de Efectivo por el ejercicio concluido el ... de ...... de 200...  comparativo con el ejercicio anterior.

Incluyendo las notas (1 a … ) y anexos (1 a … ) que forman parte integrante de los estados precedentes.(*) 

2.     ALCANCE DE LA REVISION LIMITADA
a) He realizado el examen de los Estados indicados en 1) de acuerdo con las Normas para el Desarrollo de una Revisión Limitada de Estados Contables de Períodos Intermedios aprobadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y aplicables a estados de cierre de ejercicio según Resolución Nº 11/86 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de La Pampa.

b) En virtud de lo indicado en el apartado anterior, no he aplicado los procedimientos necesarios para realizar una auditoría completa de los Estados Contables examinados.

3. ACLARACIONES PREVIAS AL DICTAMEN 

(Sólo corresponde hacer la aclaración de la moneda cuando la misma difiere de la normativa contable vigente).

4. DICTAMEN 

a) De acuerdo con lo indicado en el párrafo b) del apartado 2) no estoy en condiciones de opinar sobre los Estados Contables considerados en conjunto:

b) No obstante, en base a la revisión limitada que he efectuado, puedo manifestar que no he tenido evidencias de que los Estados Contables examinados no hubieran sido preparados de acuerdo con criterios contables adecuados, pero cabe señalar que mi opinión podría haber variado si se hubieran realizado todas las tareas que se incluyen en una auditoría completa;

(Si en función de las tareas realizadas existen observaciones que formular se deberán señalar sus efectos en los estados contables)

5.      INFORMACION ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES

A efectos de dar cumplimiento a las mismas, informo que: 

5.1.     Al ... de    ......... de 200.... las deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de Seguridad Social que surgen de los registros contables ascienden a $...................................................... siendo las mismas no exigibles a esa fecha. (de las cuales, $  .................... eran exigibles a esa fecha). 

Alternativamente y de corresponder:

Al ... de ......... de 200... no surgen de las registraciones contables deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de Seguridad Social. 

5.2.
Atento a lo establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Provincia de La Pampa informo que, según surgen de los registros contables, la deuda en concepto de Ingresos Brutos a la fecha de cierre de ejercicio del los Estados Contables detallados en 1 ascienden a $ ……… siendo las mismas (si/no) exigibles a esa fecha .

Alternativamente y de corresponder:

Atento a lo establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Provincia de La Pampa informo que, según surgen de los registros contables, no existían deudas en concepto de Ingresos Brutos a la fecha de cierre de ejercicio del los Estados Contables detallados en 1.
.........................., ... de     .................. de 20.....

(Lugar) 

Cr. XXXXX  XXXX

Contador Público Nacional

Tº xx Fº xxx

C.P.C.E. La Pampa

(*) La enumeración de las notas y anexos debería indicarse en el informe, cuando no estuviera aclarada en nota al pie de los estados contables básicos que las mismas son parte integrante de éstos.

Estos modelos son ilustrativos y de aplicación no obligatoria. El Contador Público determinará sobre la base de su criterio profesional el contenido y la redacción de la certificación.

